
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que la
parte actora el día 18 de febrero de 2022, radico memorial mediante el cual allego
constancia de notificación personal mediante comunicación física. Sírvase Proveer.

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto interlocutorio No. 141

CIUDAD Y
FECHA

10 DE MARZO DE 2022

PROCESO DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO
DEMANDANTE YOLANDA PATRICIA ARÉVALO CHAMORRO Y NAHON ÁLVAREZ TALAGA
RADICADO

86568-31-84-001-2022-00025-00

Visto el informe secretarial que antecede, se observa dentro del plenario que el
apoderado de la parte actora allegó constancia de notificación personal en debida
forma a la Defensoría de Familia del ICBF del Centro Zonal Puerto Asís (P) y al
Representante del Ministerio Publico, mediante envió físico, el día 18 de febrero de 2022,
las cuales se incorporarán al expediente judicial electrónico según lo dispone el artículo
109 del Código General del Proceso.

Por otra parte, se observa que mediante memorial recibido el día 23-02-2022, el Doctor
Santiago Bermúdez allega copia de los registros civiles de nacimiento de los señores
Yolanda Patricia Arévalo Chamorro y Nahon Álvarez Talaga, dando cumplimiento a lo
ordenado en Auto Interlocutorio No. 084 del 15 de febrero de 2022, los cuales se
agregaran al expediente digital.

Señálese además, que la Defensora de Familia María Alejandra Burbano, rinde concepto
frente al asunto de la referencia, el cual será incorporado al expediente, y se corre
traslado a la parte interesada para que se pronuncie dentro de los tres (3) días siguientes.

El Ministerio Publico dejo fenecer el término del traslado en Silencio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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